


En esta ocasión, nos dirigimos a usted para permitir la información solicitada por su despacho mediante nota 

DEIA-DEEIA-AC-0089-1205-2023 con fecha del 12 de mayo de 2023, que guarda relación con el Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto “ESTUDIOS, DISEÑO, ANTEPROYECTO 

ARQUITECTÓNICO, DESARROLLO DE PLANOS, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, 

DEMOLICIÓN, HABITACIÓN Y CONSTRUCCIÓN PARA LAS INSTALACIONES DE SALUD 

EXISTENTE EN MULATUPU (LOTE 2) EN LA COMARCA GUNA YALA”, a desarrollarse en el 

Corregimiento de Tubualá, Distrito de Tubualá, Comarca Guna Yala, por el promotor MINISTERIO DE 

SALUD y su representante legal LUIS SUCRE. 

 

Para un mejor desarrollo y comprensión, la respuesta a la observación realizada en este Estudio de Impacto 

Ambiental, se presentan a continuación: 

 

 

1. En los puntos 6.7 Calidad de Aire, página 61 del EsIA, señala “para el análisis e interpretación 

de la calidad del aire en el área de influencia directa del proyecto, tomamos en cuenta factores 

relacionados con el impacto sobre este aspecto ambiental, gases, ruidos y malos olores. En el 

área, no existen fuentes móviles generadoras de contaminantes atmosféricos”. Sin embargo, no 

se presenta ninguna referencia de medición que permita corroborar dicha información, por lo 

tanto, se solicita: 

 

a. Realizar las mediciones de calidad de aire, elaborado y firmado por el personal idóneo, a fin de 

contar con referencia de la línea base del área donde se propone el desarrollo del referido 

proyecto; las mismas deben contener la calibración de los equipos empleados para la misma. 

Además, presentar los informes en formato original o copia debidamente notariada. 

 

R= Remitimos nota dando a conocer por parte del laboratorio ENVIROLAB, los respectivos 

resultados de calidad de aire. A su vez se anexan certificados de acreditación. Ver en ANEXO 1. 

 

2. En los puntos 6.7.1. Ruido, página 60 del EsIA, señala “Los motores fuera de borda de los botes 

y/o lanchas de los lugareños que transitan por las aguas que rodean a la comunidad de Mulatupu 

y que se encuentran cerca del proyecto de manera esporádica, constituyen la principal fuente 

generadora de ruidos en el área del proyecto, por lo que no se considera molestoso para la 

comunidad ni en los alrededores”.  Además, no existen industrias ni se desarrollan actividades 



que induzcan la propagación molestosa de este factor ambiental en el lugar. Sin embargo, no se 

presenta evidencia del monitoreo de ruido, por lo tanto, se solicita: 

 

a. Presentar las mediciones de ruido, elaborado y firmado por el personal idóneo, a fin de contar 

con referencia de la línea base del área donde se propone el desarrollo del referido proyecto, las 

mismas deben contener la calibración de los equipos empleados para la misma. Además, 

presentar los informes en formato original o copia debidamente notariada. 

 

R= Remitimos copia de resultados del informe de laboratorio ENVIROLAB. Ver ANEXO 2. 

 

3. En la página 50 del EsIA, en el punto 5.7.1. Sólidos indica en la fase de operación: “ […] así 

como de los residuos de las actividades hospitalarias, éstos se clasificarán y empaquetarán en 

bolsas para basura, que se manejarán adecuadamente, se desecharán e incinerarán a través del 

uso de un incinerador que será adecuado en el lugar”. Sin embargo, el punto 5.7.4. peligroso no 

fue desarrollado. Por lo que se solicita presentar: 

 

a. Desarrollado el punto 5.7.4 en su fase de operación y construcción. 

 

      R= A continuación complementamos el siguiente acápite: 

 

 5.7.4. Peligrosos 

 

Si bien es cierto, los EsIA categoría I, no consideran el desarrollo de este subpunto.  Sin embargo, 

debido a la actividad a desarrollar en el lugar, enfatizaremos las fases que conlleva el desarrollo 

de estos elementos que, si no se tienen un manejo adecuado de estos tipos de desechos, pudieran 

tener un grado de peligrosidad en su manejo en la etapa operativa. 

  

Fase de construcción: Una vez en esta etapa se inician con las actividades de rehabilitación y 

construcción de infraestructuras por la que se ciñe este proyecto, simultáneamente se adecuará 

en el lugar un SISTEMA DE TRATAMIENTO DE DESECHOS HOSPITALARIOS:  Autoclave 

integrado con trituración MCDS, procedente de China.  Este tipo de equipamiento será adecuado 

en el recinto actual donde se encuentra un incinerador el cual no cumple con los requisitos 

dispuestos en el DECRETO EJECUTIVO No. 293, de 23 de agosto de 2004.  Este sistema de 



tratamiento tiene una capacidad procesable de residuos hospitalarios de 10 - 15 Kg/h, el cual 

cumple con la generación de desechos hospitalarios generados por el hospital diariamente. 

Se realizará la construcción y/o adecuación de una caseta para resguardar en condiciones seguras 

dicho equipo de tratamiento y su funcionabilidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        Figura: Autoclave integrado para desechos médicos con trituradora MCDS. 

 

Fase de operación: En esta fase, una vez puesta en marcha las nuevas instalaciones del Hospital 

en mención, para el tratamiento de los desechos hospitalarios y médicos, se regirán a través del 

siguiente procedimiento: 

 

La máquina integrada de trituración y esterilización de desechos médicos (Autoclave), se 

instalará en el edificio que se ha planificado como un todo y está cerca del punto de concentración 

de desechos médicos. 

 

El sitio de instalación debe ser plano y abierto, y no debe haber artículos ni dispositivos alrededor 

del equipo que afecten la operación de alimentación y esterilización del equipo. El proceso de 

trituración y esterilización de desechos médicos incluye: alimentación, trituración, 

esterilización, enfriamiento, secado, descarga y otros pasos. 

 

 



Alimentación: 

 

• Encienda la máquina, abra el puerto de alimentación en la parte superior y alimente los 

desechos médicos. Cierre la puerta y confirme. Y cierre manualmente la cerradura del 

puerto de descarga en la parte inferior. 

 

Trituración: 

 

• Arranque el sistema de trituración de doble eje para triturar desechos médicos. Al mismo 

tiempo, suministre agua pura en la camisa para establecer el nivel. Poner en marcha 

calentador eléctrico. El sistema de calefacción PTC del puerto de descarga en la parte 

inferior también inicia a una temperatura de 134℃〜138℃. 

 

Esterilización: 

 

• Cuando la presión en la camisa alcance el valor establecido, abra la válvula de conexión. 

El vapor entra en la cámara desde la chaqueta. Cuando la temperatura en la cámara llega 

a 134℃〜138℃, mantener 4〜10 minutos para la esterilización. 

 

Refrigeración y secado: 

 

• Cuando finaliza el tiempo de esterilización establecido, la cámara de escape de vapor 

depende de la presión. Pero la chaqueta y el puerto de descarga seguirán calentándose. 

Cuando la presión de la cámara está al mismo nivel que en el exterior, el sistema de vacío 

comienza a funcionar durante 15 a 20 minutos para enfriar y secar. Cuando termine la 

sincronización, deje de calentar en la camisa y el PTC. Abra la válvula libre de gérmenes 

y vierta aire libre de gérmenes en la cámara a presión normal. 

 

 

 

 

 



Descarga: 

 

• Un carro con ruedas se coloca en el puerto de descarga. La puerta de descarga se abre 

neumáticamente en la parte inferior y luego el dispositivo de descarga se abre eléctricamente. 

Los desechos médicos esterilizados se atornillan automáticamente en el carro. 

• Una vez finalizado el proceso de esterilizado, los productos serán colectados y llevados a un 

recinto destinado a la disposición final para que éstos sean sepultados en el suelo y enterrados, 

con la seguridad de que los mismos sean elementos inocuos, no infecciosos ni contaminantes. 

 

En el ANEXO 3, se evidencia la ficha técnica y el procedimiento a desarrollar durante la 

operación del sistema de tratamiento y/o manejo de desechos médico del hospital. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



b. Impacto y medidas de mitigación en cada una de sus fases. 

 

Impactos identificados Medidas de mitigación 

 

Etapa en que se desarrolla 

Construcción  Operación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riesgos a la salud y 

accidentes laborales. 

• Mantener y cumplir los acuerdos del MINSA con los correspondientes protocolos 

de bioseguridad en las áreas de trabajo por el personal laboral (utilización de 

mascarilla, distanciamiento, uso de alcohol/gel alcoholado, entre otras medidas.  

• Tener presente las señalizaciones de bioseguridad en el lugar y alrededores 

relacionadas con la pandemia del Covid19. 

• En caso de presentar personal contagiado durante las actividades laborales, 

aislarlos y recurrir a las instancias respectivas para su debido tratamiento. 

• Contratar personal con experiencia para dirigir los trabajos y capacitar al resto del 

personal; la capacitación incluye normas y medidas de seguridad, higiene personal, 

salud ocupacional, manejo y disposición de desechos, entre otros temas. 

• Durante la construcción de la caseta para el sistema de tratamiento de los desechos 

hospitalarios se dotará de equipo de protección personal (EPP) a los empleados 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se exigirá su uso.  

• Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados; los objetos cortantes y 

punzocortantes se colocarán en lugares previamente seleccionados y señalizados; 

los materiales de construcción se apilarán adecuadamente dentro del polígono. 

• No se permitirá que los colaboradores laboren bajo el efecto de bebidas alcohólicas 

o psicotrópicas. 

• Se procurará transportar y descargar los materiales de construcción necesarios 

para la obra de manera segura. 

• Se utilizarán letreros informativos de seguridad del área para comunicar a los 

moradores sobre las labores desarrolladas en el lugar. 

• Se aplicará el Decreto Ejecutivo N° 2 de 15 de febrero de 2008 del Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Laboral, ¨Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud e 

Higiene en la Industria de Construcción”. 

• Se debe tener en la obra, un kit o botiquín de primeros auxilios en caso de accidentes 

menores. 

• Atender cualquier situación de urgencia sobre los riesgos profesionales a los 

trabajadores que pueda acarrearse durante el desarrollo de la obra y atenderse en 

el Hospital Rural de Mulatupu. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Implementación de una adecuada recolección y manejo de los desechos sólidos, que 

incluya, entre otros aspectos, la instrucción a los empleados, instalación de 

recipientes para depositar los desechos, recolección y transporte y disposición final 

de éstos lo más rápido posible en sitio autorizado y seguro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Generación de desechos 

sólidos y líquidos. 

 

• Los restos de pared (producto de la demolición del incinerador anterior) serán 

aprovechados como material de relleno en las áreas con desnivel para las 

necesidades en los sitios específicos de construcción de las nuevas infraestructuras.   

• Disponer de tinaqueras en los alrededores para la disposición de los desechos 

sólidos que se generen durante la construcción de la nueva caseta. 

• Disponer de un mecanismo optimizador y ahorrativo de los materiales de 

construcción, en la medida de lo posible se reutilizarán en la obra para así disminuir 

cantidades de desechos sólidos y que éstos puedan afectar negativamente los 

alrededores. 

• Las aguas residuales generadas por los colaboradores durante la construcción y 

operación se deben manejar y disponer de acuerdo a lo descrito en el acápite 5.7.2., 

las cuales podrán disponerse en las instalaciones sanitarias que adecuarán para el 

proyecto (baños portátiles y servicios higiénicos). 

• Evitar en los posible verter cualquier desecho sólido y líquido en las aguas del Mar 

Caribe. 

• Evitar en los posible verter cualquier desecho sólido y líquido en el área de 

regeneración del manglar. 

 

 

 

✓  

 

 

 

✓  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alteración de la calidad 

del aire (gases, ruido y 

polvo). 

• El equipo y maquinarias (concretera y planta eléctrica) operarán en óptimas 

condiciones mecánicas, con un mantenimiento adecuado, incluyendo sus sistemas 

de combustión y escape.  

• Utilizar estrictamente el equipo y maquinaria necesaria durante la construcción 

(concretera) y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al máximo 

las fuentes emisoras de ruidos y gases.  

• Durante la fase de construcción se laborará en horario diurno (7:00 a.m. a 4:00 

p.m.).  

• El equipo y maquinarias (concretera) operarán en óptimas condiciones mecánicas, 

con un mantenimiento adecuado, incluyendo sus sistemas de combustión y escape 

(construcción).  

• Utilizar estrictamente el equipo y maquinaria necesaria y con la mayor eficiencia 

posible, de manera que se limiten al máximo las fuentes emisoras de ruidos y gases.  

• Durante la operación, se dotará de una planta eléctrica insonora en el lugar en una 

caseta debidamente protegida para que ayude a la disminución del ruido del lugar.  

• Evitar la quema de residuos vegetales o de cualquier otro desecho en el polígono del 

proyecto. 

• Instrucción a los colaboradores para que hablen en voz baja (no gritar). 

• Adoptar lo estipulado en el Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de septiembre de 2002, 

Reglamento para el Control de los Ruidos. 

• De ser necesario, se debe aplicar agua en los sitios de emisión de material 

particulado (verano). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓  

 

 • Realizar las mediciones de la calidad del aire del lugar y presentarse en los informes 

de seguimiento y cumplimiento ambiental cada seis (6) meses. 

 
✓  



 

 

 

Erosión del suelo y aporte 

de sedimentos al agua de 

mar. 

• En períodos de lluvias, cubrir las pilas de suelo, materiales pétreos y desechos para 

protegerlas de las lluvias y evitar su arrastre hacia el agua de mar. 

• Diseminar lo antes posible y dentro de la obra, el suelo sobrante de las fundaciones; 

el resto (de haberlo), al igual que los desechos deben retirarse de la obra lo más 

rápido posible. 

• El suelo, agregados pétreos, escombros y otros desechos se deben colocar en sitios 

donde no sean arrastrados a los drenajes e incidan en el agua de mar.  

• Vaciar el concreto únicamente en los sitios preparados para tal fin. 

• La concretera no se debe lavar en el polígono del proyecto cercano a las riberas del 

mar (playa). Cuando se lave el otro equipo debe hacerse en un sitio estable para 

evitar que las aguas recorran hacia el mar. 

 

 

 

 

 

 

✓  

 

 

Molestias a los transeúntes 

y demás personas de la 

comunidad que asistan a 

las instalaciones del 

Hospital. 

• Implementación de una adecuada recolección y manejo de los desechos sólidos, que 

incluya, entre otros aspectos, la instrucción a los empleados, instalación de 

recipientes para depositar los desechos, recolección, manejo y disposición de éstos 

lo más rápido posible, atendiendo las directrices enfatizadas en el Decreto Ejecutivo 

N° 111 de 23 de junio de 1999 y de la Resolución N° 560 de 19 de junio de 2017. 

• Utilizar estrictamente el equipo y maquinaria (concretera y planta eléctrica) 

necesaria y con la mayor eficiencia posible, de manera que se limiten al máximo las 

fuentes de emisiones de ruido y gases. 

 

 

 

 

✓  

 

 

 

 

 

 

Riesgos de infecciones y 

contagios por desechos 

médicos y hospitalarios. 

• Los elementos sólidos (desechos médicos y hospitalarios) derivados de las 

actividades del hospital Rural de Mulatupu en la fase de operación, se manejarán 

adecuadamente atendiendo las directrices enfatizadas en el Decreto Ejecutivo N° 

111 de 23 de junio de 1999 y de la Resolución N° 560 de 19 de junio de 2017. 

• El personal responsable de la manipulación, tratamiento y traslado de dichos 

desechos médicos y hospitalarios debe de contar y hacer uso de equipo e 

indumentaria de protección personal (delantal, guantes de goma, lentes de 

protección, máscaras, botas, gorro), siguiendo las normas de bioseguridad 

establecidas. 

• Cumplir y mantener la aplicación de las normas de bioseguridad previo a las 

actividades de manejo y traslado de desechos médicos, hospitalarios y biológicos. 

• Una vez finalizado las actividades de tratamiento de los desechos hospitalarios, 

trasladar a un sitio seguro y apropiado los elementos esterilizados o desintegrados 

por el proceso. Estos podrán ser enterrados en un orifico en el suelo y luego ser 

cubierto de manera segura con tierra. 

 

  

 

 

 

 

 

 

✓  

 

 



4. En el punto 8.4 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados, página 91 del EsIA, se 

menciona “Según el Mapa de Monumentos Históricos y Arqueológicos de Panamá, en el área 

no existen sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados (Figura 71)”. Por otra parte, 

este sitio en donde se desarrollará el respectivo proyecto, ha sido alterado por actividades 

antropogénicas ya que actualmente en el sitio se encuentran las instalaciones del Hospital Rural 

de Mulatupu (Inabaguinya).  Sin embargo, cualquier hallazgo fortuito de elementos 

arqueológicos será reportado inmediatamente a las autoridades provinciales del INAC (en caso 

de requerirse). Sin embargo, no adjuntan informe que sustente lo antes descrito, y considerando 

que entre sus actividades se dará el movimiento de tierra, se solicita: 

 

a. Presentar el estudio arqueológico, por un personal idóneo tal como lo establece la Resolución N° 

067-08 DNPH del 10 de julio de 2008, a fin de contar con referencia de la línea base del área 

donde se propone el desarrollo del referido proyecto. 

     R= Remitimos resultados de la prospección arqueológica a través de informe técnico.  

     Ver ANEXO 4. 

 

5. Adjunto a la solicitud de evaluación del EsIA, se presenta copia de cédula del representante legal 

de Ministerio de Salud; sin embargo, la misma se presenta validada por el Ministerio de Salud y 

no por la autoridad competente, por lo que se solicita: 

 

a. Presentar copia de cédula del representante legal de Ministerio de Salud, autenticada o cotejada 

con su original por la autoridad competente. 

 

      R= En el anexo 5, se presenta copia de cédula del representante legal de Ministerio de Salud 

     autenticada. 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 1. RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE CALIDAD DE AIRE (CAA) Y 

CERTIFICADOS DE ACREDITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 2. RESULTADOS DE LA MEDICIÓN DE RUIDO AMBIENTAL (CAA) Y 

CERTIFICADOS DE ACREDITACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 3. FICHA TÉCNICA Y EL PROCEDIMIENTO A DESARROLLAR DURANTE LA 

OPERACIÓN DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO Y/O MANEJO DE DESECHOS 

MÉDICO Y DEL HOSPITAL. 
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